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RESOLUCIÓN Nr" 3?8 IZ.OZS

POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASIAD-O TEMPORAL, DEL§EÑORTIBURCIO GAITTO PEREZ, F(-]NCIONARIO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DETECNOLOEí,q ¿EN¿N,q ¡iruI¡, ANTE EL MINISTERIO DE AGRICTILTURA YGANADERÍA (MAG); Y Sr,qUróhUI SA TRASLAúO TNAPON¿LA LOS EFECTOSDE PRESTAR SERWCrcS EN EL SERWCIy NACIuNAL DE cITIiI» VEGETAL YDE SEMILLAS (SENAW).

Asunción,0óde septiembre de 2.023._

vISTA: La Nota Nota sG N 2l/2023, de fecha 29 deagosto del año en curso, porla cual la secretaría Generar del Ministerio de Agricurtura y Ganadería

ffi"Ii"tr;l:í;?.#ti'd;üü,:.t3.#l:"r*#:y.:,ruterminado el comisionamiento der LicI riburcio cr,,io pi" ez,concédurade identidad número r.697.4s0, funcionario p"Á*rnie ¿er InstitutoParaguayo de Tecnoro gía Agraiatpra), u .ru §.rr. tii¡i'a"Estado, y;,¿
OONSIDERANDO"-Que, pot Nota Presidencia N" 008/2023, de fecha 2g/0g12.023, laPresidencia del servicio Nacionar de cafiáu¿ v"e.iurl ¿" semillas(SENAVE) solicita el raslado temporal del señor Tiburcio Gauto pérez.

con cédula de identidad número r'.6g7.4s0, a efectos d; d;f;#;preste servicios en esa Institución, hasta el 3 r de diciembrl de 2023.

Que, el citado funcionario ha expresado por escrito, su parecer favorable,con referencia a solicitud de irasladc,'t"*poral cita;a en el páráf.,precedente.

Que, el Anexo A del Decreto N, g7:;9/2023 ,,poR EL cuAL suREGLAMENTA LA LEY NO 7O5O DEL 04 DE ENERO DE 2023,«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓ¡VPARA EL EJERCICIO FISCAL zo:rs»,iispo.r" 
", su arrícuro 75o,Traslado Temporar:: "Dentro der mar,:o iCí;;grrte de ra mov¡idacrlaboral, se autoriza er Trasrado Tempora,r, por'er ruh rc dispone er cambiode sede de funciones der personat iombt,ádo de una Entidad de origen aotra Entidad de destino, iutorizado por resolución u ona disposición legalinstitucionar, tanÍo en ra Entidad di orig,zn co,mo de destino,,.

Que,. el inciso e) del Decreto arriba citado
sanciones", dispone: ,,para 

el Ejercicio ot, ,ir14

,\- 
} Que, e! inciso a) ó'Duración", der citacro artícuro señala: ,,En 

caso cJe

T:,í';::: "!: "::':: : ::I :',: 
t, 

" 
o' t o/ o. t e nnp or at, n, ¿ nn i n, or i a, s e gún t aElttidgd que requiera de dicha medida, u,a resorur¡¿, ¡rrtiíui¡o;1";

y,:r;i|: destino, que será comunicada o ta Entida,a au origrn, con col

Ruta tt, km lo,s SanTGruo parasur. ietefa)r: +sgs Zofic¡na cte cestión: AvenidaAviadore. r.lir,,r...rqr,;;;,ffi'J:1i:;:.;;;iliilXl.rr.*
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RESuLUCIÓN N" 3.88 n.ozs
POR LA CUAL SE DA POR CONCLT]IDO EL TRASLADO TEfuIPORAL, DEL SEÑORTIBURCIO GAUTO PÉRZZ, FUNCIONARIO DEL INSTITUTO T,ANÁEU4YO DETECNOLOEí,q IERANA ¡ÍTTN¡, ANTE EL MINISTERIO DE AGRICULTITRA YGANADERúA (MAG); Y Sg, UTóRIZI SU TRASLADO TEMPORALA LOS EFECTOSDE PRESTAR SERWCIOS EN EL SERWCIO NACIO,NAL DE CALIDAD VEGETAL YDE SEMILLAS (SENAW).

....funcionarios que se hallen trasladatlos Íemporalmente se regirán porlas disposiciones internas de ra Entitrad de destino, mientras dure sutraslado temporal,,.

"cuando el.funcionario trasladado tentporalmenÍe cometiese./altas levesen el desempeño de susfunciones, cuya sanción disciprinaria correspondaa multa salariar, ra Entidad de deit¡no drbnrá;;íor*o, 
"t hecho a raEntidad de origen a los efectos de su eiercución con"la tiquidación salarialrespectivo',.

"En caso de que elfuncionario trasladatlo temporalmente cometiesefaltasgraves en el de.sempeño de sus funciorr, ,i la Entidad de destiío, seadoptarán las siguientes medidai;

l) La Entidad de l)estino instruirá sumari,o administrativo alfuncioiorio qunfuese trasladado.temporarmente, quedan,do ta apriiaircn de ra sanción acargo de la Maxima Autoridad de órigen.
2) La Entidad de orige.n por su parfe, en er acto administrativo de aprobacióndel traslado tempttral, disponárá que, en caso de instrucción de sumario alfuncionario, instruicro por et o'rt de Destino, 

-in -optirord 
la sa,cióndispuesto en er trámite iumariar, afin de prsrn*i, et iníeras púbrico,,.

Que, el inciso i) "Asistencia y otras comunicacionesrr, der Decreto dereferencia dispone: Asistenciá y oÍras comunicaciones; Er registro creasistencia der personar trasradado temporarmenÍe con goce de suerdo ylas comunicaciones que correspondan serán remitidas mensualmente a laEltidyd le orig??, dentro de rbs primerc,s diez días hábites de cada mes.co.n la Re_solución de autorización der trasracro te-*foiot, ra Entidad deorigen deberá emitir una constancia de tos haberes irr rtfrrrionario contraslado temporal se-guirá percibiendo, y lo que 
"r';:;r;rurrá o clejará depercibir, así como er sardo de vacaciones ,nirro de corresponder.

de

de

of icina centra t: Ruián--[ñT@. *r, 
"Oficina de Gestión: Avenida Aviadoresi del Chaco *qrir" ,,É Rocholl _ E:d¡f¡cio KU

wwwipta.qov,ov- presidencia@ipta. gov. py

A. E§TECXÍ

septiembre del año en curso, expresa, que: "En atención a ras norma,;,:Íro.r, ,,Ír,:*rur, c1,in^iaio con C.t.c. N, t.osz.¿so,SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEG)

f::13,..!:!::: ,:*itir ( rprA su 
.registro de asistencia porbiométrico, enforma mensual clentro de lcts primrr"Ñ;i í;:



INSTITLITO PARAGUAYO

'r.,DE TECNOTOCÍ.I
--.,ir AGRARIA

PARAGUAY

I PARAGUAT

I TEMBTPO¡,UPXAHU KOKUE
I PARAGUAI PEGUA,ÑANGAREKoM

-1, 
§gplE&Noon i PARAGUÁr*I PARAGUAY i REKÚÁii.

RESoLUCTóN N.1.q 8 D.023
POR IA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TRASI,ADO TEKIPORAL, DEL SEÑORTIBURCIO GAUTO_ PÉREZ, F'UNCIONARIO DEL i¡,ISTITATO PARAGUAYO DETECNOLOGíA AGRARIA ¡ÍTTE¡, ANTE EL MINISTERIO DE AGRICULTARA YGANADERÍA (MAG); V Sr,qUróRiZ,  SU TRASLA»O rrruPON,qL A LOS EEECTOSDE PRESTAR SERWCIOS EN EL SERWCIO NACIOÑAL DE CALIDAD WGETAL YDE SEMILLAS (SENAW).

"'mes siguiente, acompañado de su inlbrme de actividades especi/icandoen el área que se encuentra desempeictndofunciones, el cual debe de sercompatible con su perfil profesionát. El incimpt¡m¡nrlto'¿n dicho requisitoestablecido en el presente'Dictamen, :terá causar para er Íérmino de sunaslado temporar v er reintegro de laft:tncior,;;;;;;i;nint dut IprA, sinperjuicio de tomar acciones legales cár.respondirntri.

Por todo lo expuesto, éste Departamtznto de Asuntos Acrministrativo,s,recomienda hacer rugar a ro soricitado ¡t posteriormente proseguir con rostrámites requerido.s para er acto p:rotocorar pertinente, recomiendaconceder el Comisionamiento al Lic.^Tiburcio Gáuo i/;;, con c.l.c. N,1.697.450, para el correspondiente ejer,cicio /iscal 2023 ,,.

En uso de las atribuciones yfacurtades, que re confiere ra Ley N" 3.7g8/r 0,.

a

POR TANTO:

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOC.¿,qERARIA uPTA)

,R^8.§AELVE:

DAR
Y!?*, ::::r ldo,.. Tp:I{ de I L i c. r i b u rcio Ga u to p ér e.z,

:,r::i1", 
d,: 

,Tecnología Agraria 0pTA), un* .i tutirir,..j" A.rll§[§nultura y Ganadería (MAG), con anigriectad der 24 de agosto i" zozz.

regirá por el si

Semillas, sus disposiciones en cuanto a la tole*lnci

Oficina Centrat: 
: .SrS r1 586ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores der chaco *qrin, iiÉ Rocho, - E:d¡flcio KUAM

AUTOMZAT\, eltraslado temporaldel Lic. Tiburcio Gauto pérez,con cédula deidentidad número r'6?,7:f 
.0; 

fincionariá permanente der Instituto paraguayo de

ffiti".rllrf.,*l1f .' 
([]]):, u1,s:rvi: ig x*,ionái a.- 

^ 

óliá"a vegetar y deSemillas (SENAVE), hasra el 31 de Oi"l"*Ur" d.e 2023,0" "iilI,?l::rr,señalado en el Considerando de la presente Resolución.

ISTA\LECER, que el funcionario citado en el aft. lo, se
de registro de asistenci. vigente 

", 
.r i..ui.io rvacionaiÁ

Artículo 3o.-

www.ipta.oov.pv. presidencia@ipta. gov.py
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RE S OLaCr oN N" h8 I tz. o zs
POR LA CUAL SE DA POR CONCLAIDO EL TRASLAD? TEfrIPORAL, DEL §EÑORTIBARCIO GAUTO PÉREZ, FUNCIONARIO DEL INSTITATO PARAGUAYO DETECNOLOCíA AEIU!!1 TiTTA¡, ANTE EL MINISTERIO DE AGRICULTARA YGANADERtA (MAG); Y sE AaróitIZA srr TRASLADy TEMryIRAL A Los EFECTx,DE PRESTAR SERWCIOS EN EL SERWCIO NACIONAL DE CALIDAD VEGETAL YDE SEMILLAS (SENAVE).

"que se.aplique al respecto, debiendo dicha Institución, a través de su Direcciónde Gestión de Talento Humano, remitir copia autenticada á" ,, registrode asistencia, con la con'espondiente aclaración d" 
"v"rtual"ñegurariaades enel cumplimiento del horario de trabajo, dentro de los circo 1s) días hábilessiguientes al mes vencido, a la Direccidn de Gestión y Desarrollo de las personas

del IPTA.'.El incumplimiento de esta disposición podrá generar ,, ;ü#¿; á:la comisión y el reinteg.? iy:dl"p á.t ¡,e.sorul trasladado a su puesto detrabajo' En c.aso de que el SENAVE no r.mita o no cuente con ReglamentoInterno se aplicará lo establecido en el Reglarmento lnterno del Ipl.A.

Artículo 40' - DNP2NER, QUe, en caso de instrucción de sumario administrativo al señorTiburcio Gauto Pérez, por parte del sENA\/E, se aplicará1" r"r"io" dispuestaen er trámite sumariar, a fin de preservar el i,terés púbrico. )

Artículo 5". - coMuNIC^R, a quienes co*esponda y cumplido archivar.

:ill,r¿';t;

oficina cen*-t: nuta t¡ rm-@rx'*srs r1 586a36 
==---
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